
   

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ, D.C.  

Bogotá, D. C., septiembre 7 de 2021 

 

 

REF: sucesión intestada de Luci la Ibáñez parada. Radicado n ro. 

110014003078-201800-58200 

 

 

Revisada la sol icitud obrante en el  archivo digital 030 y 031, debe 

precisarse que no resulta viable imparti r  aprobación a la sol icitud de 

partición formulada por las partes, considerando que no obra 

respuesta la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN)  y de 

la Secretaría de Hacienda Distr i tal  de Bogotá , de acuerdo con lo 

ordenado en el auto admisorio de fecha 14 de junio de 2018, en el que 

se dispuso que una vez aprobada la di l igencia de inventarios y avalúos 

de los bienes rel ictos, se oficiara a la DIAN y a la Secretaría de 

Hacienda Distr i tal,  en cumplimiento de lo previsto en el art.  490 del 

CGP. 

 

De conformidad con lo anterior, por secretaría remítase 

inmediatamente a las referidas entidades copia del  registro civi l  de 

defunción de la causante (archivo 001 f l  4);  copia de la di l igencia de 

inventarios y avalúos aprobada por el despacho (archivo digi tal 017) 

y copia de su acta aprobatoria (archivo digital 018). 

 

Una vez obre respuesta de las entidades se decidirá lo que en derecho 

corresponda frente a la partición presentada por las partes.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JUEZ  
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